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Ciertas actuaciones judiciales re-
cientes han sido recibidas con
protestas públicas inmediatamen-
te denunciadas como ataques a
la independencia judicial, quizá
porque se supone que ésta corre-
ría peligro si los jueces cayeran en
la tentación de someterse a los
deseos de los protestatarios. Es
curioso que no se haga la misma
denuncia cuando, tras la comi-
sión de un delito resonante, una
turba pide venganza a las puertas
del juzgado o cuando personas
con capacidad para influir en la
opinión pública anuncian que na-
die entendería una futura resolu-
ción judicial distinta de la que
esperan.

Sin embargo parece oportuno
decir, para tranquilidad de todos,
que el valor de la independencia
judicial no sólo está proclamado
en la Constitución y garantizado
en la Ley, sino efectivamente vi-
gente en los juzgados y tribuna-
les. De esto son plenamente cons-
cientes quienes ejercen la potes-
tad jurisdiccional, sabedores de
que para ser independiente aquí
y ahora únicamente hace falta
querer serlo.

La diferencia que existe, des-
de este punto de vista, entre un
Estado democrático y otro que
no lo es consiste en que, en el
primero, la independencia de los
jueces es el normal resultado del
funcionamiento del sistema,
mientras en el segundo es fruto
de un esfuerzo, en ocasiones he-
roico, del juez que aspira a la
independencia. Por supuesto
que incluso en un Estado demo-
crático el buen funcionamiento
del sistema judicial requiere el
esfuerzo moral de cuantos traba-
jan en él pero, entre nosotros,
creo que el esfuerzo de los jueces
debe estar dirigido, más que a la
conquista o defensa de una inde-
pendencia ya asegurada, a la uti-
lización imparcial de la indepen-
dencia. Por dos razones: porque
la imparcialidad es la esencia de
la justicia y porque alcanzarla
en su plenitud es una tarea perso-

nal que nunca puede presumirse
acabada.

En el camino hacia la impar-
cialidad se ha ido levantando últi-
mamente un obstáculo hasta ha-
ce poco desconocido: el de la
judicialización de la política. Ten-
demos generalmente a emplear es-
ta expresión para referirnos a esa
forma patológica de hacer políti-
ca que consiste en servirse de los

tribunales para que sean resuel-
tos jurisdiccionalmente conflic-
tos para los que lo razonable se-
ría encontrar una solución políti-
ca. Pero, en un sentido más am-
plio, judicialización de la política
existe siempre que, mediante el
ejercicio de la jurisdicción, los jue-
ces y tribunales inciden en un sec-
tor de la realidad social con ante-
rioridad encomendado, exclusiva-

mente, a los actores de la vida
política. Éste es un fenómeno de
origen multicausal, especialmen-
te perceptible en el orden jurisdic-
cional penal y en el contencioso-
administrativo, que se traduce en
el crecimiento del poder de los
jueces a que se refería Loewens-
tein cuando afirmaba que “uno
de los fenómenos más caracterís-
ticos de la evolución del Estado

democrático constitucional es el
ascenso del poder judicial a la ca-
tegoría de auténtico tercer deten-
tador del poder”.

Aunque un cierto grado de
judicialización de la política pue-
de ser definido como inexorable
signo de los tiempos, no suscepti-
ble siempre de valoración negati-
va, es preciso asumirlo con caute-
la y ser consciente de que el nue-
vo poder judicial —nuevo por-
que ya no es “invisible y en cierto
modo nulo” como lo caracterizó
Montesquieu— plantea proble-
mas inéditos y exige ser analiza-
do con categorías algo distintas
de las tradicionalmente emplea-
das. Dejando esto último para la
doctrina científica, me detendré
en tres aspectos problemáticos
del fenómeno que me parece
guardan relación con los hechos
de que arranca esta reflexión.

El primero es el riesgo de poli-
tización de la justicia. Este riesgo
no deriva, como con frecuencia
se dice, del origen parlamentario
del Consejo General del Poder Ju-
dicial. El Consejo podrá gober-
nar mejor o peor a los jueces, po-
drá elegir con mayor o menor
acierto los magistrados que han
de desempeñar determinados car-
gos, pero no está en él la causa de
una posible politización de la jus-
ticia. Esta indeseable desviación,
que se produce cuando determi-
nadas resoluciones judiciales no
están inspiradas tanto en los man-
datos de la Ley como en los crite-
rios o conveniencias de los gru-
pos políticos, tiene su origen en la
confluencia de dos factores per-
fectamente visibles: de una parte,
la existencia de conflictos y con-
tiendas, a resolver jurisdiccional-
mente, que rebasan el ámbito de
lo privado y trascienden al de lo
político; de otra, el hecho de que
estos conflictos deben ser resuel-
tos por jueces que lógicamente
no carecen de ideología ni de posi-
cionamiento políticos por lo que
pueden sentirse personalmente
implicados en los asuntos que re-
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En este país deshilachado, todos
chillan ansiar la paz, esto es, “la
situación y relación mutua de
quienes no están en guerra”
(RAE, primera acepción). Pero a
casi nadie se le ocurre reconocer
que esto último es cabalmente lo
que hay: un conflicto armado
irregular y de baja intensidad en
el País Vasco que habrá costado
ya en torno a un millar de muer-
tos y un millón de amordazados.

Una primera explicación del
disparate consistente en afirmar
que no hay paz, pero que tampo-
co estamos en guerra se encuen-
tra en la raíz misma de toda pro-
paganda bélica, según la cual los
nuestros son soldados, pero los
contrarios, bandidos. Otra es la
también incongruente tendencia
de nuestra izquierda militante a
detestar la milicia. Y una tercera
es la querencia, precisamente ani-
mal, de nuestra derecha a tildar
a casi todos sus adversarios, me-
jores y peores, de bandoleros.

Ernst Jünger, un soldado ale-
mán que escribía con perfección
glacial y que ocupó Francia, vio
bien esta paradoja cuando ano-
tó, más o menos, que el empeño
de quienes persiguen ultrajar a
los soldados llamándoles bandi-
dos resulta al fin frustrado, pues
al tiempo que rebaja a los prime-
ros, enaltece a los segundos, con-
fundiendo a todos.

La confusión alcanza al dere-
cho y la Justicia, pues la preten-
sión de que cabe afrontar un con-

flicto armado con las leyes y tri-
bunales propios de los tiempos
de paz degrada a la justicia y des-
figura a quienes la administran:
los códigos penales de las comuni-
dades que viven tiempos de paz
están diseñados para perseguir a
los delincuentes comunes y, sobre
todo, para proteger a los ciudada-
nos injustamente acusados, pero
no funcionan bien para acometer
al adversario en un conflicto ar-
mado, sucio y traicionero, como
es el del País Vasco. La idea de
que las instituciones de un país
pacífico sirven sin más para diri-
mir conflictos civiles en los cuales
una parte de la población tiene a
otra por enemiga oscila entre la
ingenuidad y la farsa.

Desde luego, nuestras institu-
ciones legales no están prepara-
das para afrontar conflictos de
tal índole, no fueron —digámos-
lo francamente— diseñadas pa-
ra ir a la guerra, mucho menos
para una guerra civil: la Constitu-
ción Española de 1978 hace pun-
to menos que imposible declarar
estados de excepción (art. 116);
el Código Penal y su valor básico
de garantía de la legalidad se da

de bofetadas con gran parte de
la legislación antiterrorista; y, fi-
nalmente, el tribunal encargado
de la aplicación de esta última, la
Audiencia Nacional, se parece
demasiado a los viejos tribunales
de excepción prohibidos por la
Constitución misma (art. 117.6).

Así, en el caso del preso eta-
rra Iñaki De Juana Chaos, con
veinte años de prisión a sus espal-
das por haber matado a mucha
gente y en huelga de hambre des-
de poco después de que una sen-
tencia del pasado mes de noviem-
bre le condenara a otros doce
por un delito de amenazas, las
decisiones judiciales de la Au-
diencia son muy forzadas. Pero
en el fondo, las cosas están cla-
ras: como con razón sostiene
ETA, De Juana es un prisionero
de guerra, y como bien defiende
el Estado Español, a un prisione-
ro de guerra de verdad jamás se
le libera antes de que finalice el
conflicto y, por añadidura y una
vez alcanzada la paz, puede resul-
tar acusado de ser un criminal de
guerra, algo que probablemente
el interesado debería temer mu-
cho más que a la propia Audien-

cia Nacional: algunos soldados
son también bandidos.

En el caso más parecido y ya
casi resuelto del conflicto de Ir-
landa del Norte, los británicos
establecieron con toda claridad,
en 1971, el internamiento indefi-
nido sin juicio previo de los
miembros del Ejército Republi-
cano Irlandés (IRA), aplicaban
además leyes penales de excep-
ción y cuando, en 1981, hubie-
ron de afrontar la huelga de ham-
bre de Bobby Sands (1954-
1981), miembro del IRA, y de
otros nueve compañeros suyos,
simplemente les dejaron morir:
“El señor Sands”, declaró la Da-
ma de Hierro en el Parlamento
por antonomasia, “era un crimi-
nal convicto. Decidió quitarse la
vida. Fue una elección que su
propia organización no permitió
adoptar a muchas de sus vícti-
mas”. Es cierto que el conflicto
norirlandés ha sido cinco o seis
veces más sangriento que el vas-
co, pero también lo es que, desde
entonces, las cosas quedaron de-
finitivamente claras. Aún y así
hicieron falta muchos años para
que, en 1998, se abriera el cami-

no de la paz que hoy, después de
muchos quiebros, parezca un lo-
gro irreversible.

La claridad facilita a los go-
biernos de turno ponerse de
acuerdo con su oposición a la
hora de definir qué es esencial
para acabar una guerra de la ma-
nera menos mala posible y qué
cosas se dejan a la arena de la
discusión política cotidiana. Por
eso, jamás he entendido por qué
vemos los conflictos de los de-
más como lo que son y decimos
ver los nuestros, en cambio, co-
mo simples problemas de bandi-
daje. Prefiero de antiguo la clari-
dad y aunque me separan mu-
chas cosas de este gobierno, está
ahí, y creo que le ha correspondi-
do la responsabilidad de buscar
soluciones al conflicto: su deber
es definir los límites de actuación
del Estado ante un enfrentamien-
to que no es ni sólo legal, ni sólo
político, sino —todavía y ade-
más— armado y explicárselo así
a la gente.

Pero la política de la oposi-
ción, del Partido Popular, es de-
sastrosa: persigue hasta en la ca-
lle recuperar el poder antes que
defender al Estado y acabar la
guerra. No se puede ir por el
mundo voceando que todos los
demás son bandidos o cómplices
suyos. No es verdad.

Pablo Salvador Coderch es catedráti-
co de Derecho Civil de la Universitat
Pompeu Fabra.

Política e imparcialidad
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El 14-M voté
por correo
Como el 14-M iba a estar ausen-
te de mi domicilio, voté por co-
rreo y lo hice, por lo tanto, an-
tes del 11-M. Ninguna influen-
cia, pues, de la macroconspira-
ción urdida para que los votan-
tes cambiáramos el signo de
nuestro voto según repiten algu-
nos. Había dejado pasar mu-
chas convocatorias electorales
sin acercarme a las urnas, pero
esta vez decidí que era necesario
hacerlo.

¿Qué por qué lo hice? Pues
por no poder soportar por más
tiempo la altivez de Aznar, los
fastos de la boda del Escorial, la
mano de Bush sobre el hombro
del presidente español en la foto
de las Azores, la afirmación so-
lemne de la presencia de armas
de destrucción masiva en Irak,
el “España va bien”. ¿Hacen fal-
ta más argumentos?

Y voté a favor del partido
que creí que más daño podía
hacer al PP, no por su programa
ni por su ideario ni porque me
cayeran más simpáticos, sino,
simplemente, por contribuir a
desalojar del poder al partido
presidido por José María Az-
nar. Mi voto, pues, más que un
voto “a favor de” fue un voto
“en contra de”. ¿Han pensado
en ello alguna vez los animado-
res de la conspiración, los seño-
res Zaplana, Arístegui, Astar-
loa, Acebes y los corifeos mediá-
ticos?— Cristóbal Borrás Re-
xach. Torremolinos.

Buenos números
y dióxido
¿Cómo pueden conciliarse dos
titulares como los de su edito-
rial del 14 de febrero, Todos con-
tra el dióxido y Buenos núme-
ros? Todos saben que existe una
expresión mágica, desarrollo
sostenible, que, como todo lo
mágico, existe sólo en los cuen-
tos y en la imaginación. Los bue-
nos números no se refieren a
más felicidad, más salud, más
tiempo libre, mejores condicio-
nes laborales, etcétera. Hacen
mención, básicamente, a más
consumo. El consumo necesita
energía. El consumo de energía
produce gases de efecto inverna-
dero. Cuando la temperatura au-
mente, la mayoría de nosotros
compraremos y utilizaremos
más aparatos de aire acondicio-
nado. Cuando llueva menos, exi-
giremos que se desalinice el
agua del mar o que se traslade
hielo del que quede en los cas-
quetes. Mientras tanto, en Re-
yes, en las rebajas de enero, en
el Día de San Valentín, en los
Carnavales, en Semana Santa,

en el Día del Padre, en el Día de
la Madre, en las rebajas de ju-
lio, en las vacaciones de verano,
en el día de Papá Noel, y en
todas cuantas ocasiones tenga-
mos, consumiremos y consumi-
remos. Renovaremos nuestro
vestuario en cada temporada,
también los muebles pasados de
moda, el ordenador se nos que-
dará pequeño para el nuevo jue-
go, la máquina de 10 megapíxe-
les será una necesidad y el mó-
vil con tele, imprescindible. Los
números irán mejor. El dióxido,
también.— José Luis Valcarce.
Santiago de Compostela.

Móviles en las aulas
La prohibición en la Comuni-
dad Autónoma de Madrid de
que los alumnos lleven móviles
en las aulas ha sido ampliamen-
te comentada en los medios.
Una opinión sostenida por mu-
chos es la siguiente: “Yo no soy
partidario de las prohibiciones;
lo que hay que hacer es educar
en el sentido de la responsabili-
dad”. Con el mayor respeto,

creo que se equivocan. Las pro-
hibiciones desde pequeños con-
tribuyen a educar a los niños en
el sentido del límite y de la disci-
plina y a que aprendan que hay
cosas que se pueden hacer y
otras que no; lo que equivale a
ir formando su conciencia mo-
ral, ya que sin conciencia moral
no se puede educar en la respon-
sabilidad. Sin prohibiciones no
hay base para los castigos, y sin
castigos es muy difícil exigir res-
ponsabilidades. Piénsese si no,
en el sentido que tiene el Códi-
go Penal. Por otro lado, la per-
misividad hace a los menores
esclavos del capricho; y no pare-
ce que ello pueda favorecer de-
masiado la formación de perso-
nas responsables. Hace unos
años se puso de moda el siste-
ma pedagógico de Summerhill,
fundamentado en una visión an-
gelista del ser humano y caracte-
rizado por la ausencia de prohi-
biciones y la permisividad edu-
cativa.

Fracasó estrepitosamente.
De sus influencias en la LOG-
SE estamos sufriendo los resul-
tados.— Javier Castro Dono.
Vigo.

La edad y el empleo
Tengo 45 años y me encuentro,
a mi pesar y por finalización de
contrato, en el paro. Asisto per-
plejo a los indicadores estadísti-
cos de empleo. Después de una
vida laboral de trabajador y la
obtención de una licenciatura
mientras trabajaba (eso sí, en
una carrera de humanidades,
Historia), me encuentro man-
dando currículos y omitiendo la
licenciatura para trabajos cuya
mención es veneno. He trabaja-
do como trabajador del campo,
agente de viajes, agente inmobi-
liario, jardinero y monitor de
un taller de empleo. He realiza-
do trabajos de investigación his-
tórica (en el pasado congreso de
la Guerra Civil presenté una po-
nencia), he escrito para revistas
y publicaciones. Pero tengo 45
años y ningún “padrino” cerca-
no. La respuesta es el silencio o
el imperativo de la edad como
rémora. No busco más que una
ocupación sin pretensiones pero
soy “viejo” para este mercado
laboral donde parece que, según
las últimas estadísticas, vamos
al pleno empleo. Me siento útil
y en lo posible preparado. Pero
aquí estoy angustiado y no sa-

biendo cómo la anomalía de la
edad puede hacer que no encaje
en las estadísticas optimistas.—
Gonzalo Franco Revilla. Medi-
na de Rioseco. Valladolid.

La educación da la
espalda a la tecnología
En la última reforma del siste-
ma educativo que se está llevan-
do a cabo, el área de Tecnología
sufrirá una reducción de un
33% de sus horas, bajada que
ascenderá a un 50% en algunas
comunidades autónomas como
la mía, Castilla-La Mancha,
cuando la consejería correspon-
diente tome cartas en el asunto.
Así que la enseñanza toma una
vez más la dirección contraria a
la que lleva la sociedad del mo-
mento. En una época que mu-
chos llaman “era tecnológica”,
los gurús educativos imponen
dictatorialmente el camino
opuesto.

Las consecuencias de esto
consistirán en que en unos años
tendremos unas generaciones
tecnológicamente analfabetas
que consumirán productos elec-
trónicos e informáticos de una
forma totalmente mecánica e in-
consciente, sin ningún tipo de
espíritu crítico ni interés sobre
su uso y funcionamiento. Este
páramo tecnológico va a ser ma-
yor si cabe en una comunidad
como Castilla-La Mancha, que
no pasa por ser precisamente la
más avanzada en estos campos
en España, sino más bien lo con-
trario, que necesitaría poten-
ciarlos.

Y ahondando en lo esperpén-
tico y paradójico de la situa-
ción, se da la circunstancia de
que la especialidad de Tecnolo-
gía fue propuesta e implantada
por un Gobierno socialista.
Pues bien, tras dotar a todos los
centros de profesores, talleres y
materiales antes inexistentes, y
poco más de 10 años después,
un Gobierno del mismo signo
político revienta esta misma es-
pecialidad. No me digan que no
tiene gracia la cosa.

Pues esto es lo que hay, seño-
res. Los alumnos continuarán,
como siempre se dijo, sin saber
hacer la o con un canuto… y
menos con un ordenador. Pero
no dramaticen, por favor, serán,
eso sí, grandes, progres y éticos
ciudadanos.— Gaspar Martínez
Aranda. Profesor de Tecnolo-
gía. La Roda (Albacete).

Viene de la página anterior
suelven. He aquí el nuevo obs-
táculo que amenaza la imparciali-
dad del juez. Un obstáculo tanto
más fuerte cuanto más apasiona-
do es el debate político y mayor
la fractura provocada en la socie-
dad, por lo que su vencimiento
no siempre es fácil. Para vencerlo
será necesario que el juez supere
el mito de su apoliticidad, la
creencia de que es sólo un profe-
sional imantado por la ley. El
hombre no se libera de los condi-
cionamientos ocultos de su con-
ducta sino cuando los eleva al ni-
vel de la conciencia y se enfrenta
con ellos.

El segundo problema es la po-
sibilidad de que, desde la situa-
ción descrita, nos deslicemos ha-
cia lo que se ha llamado “el go-

bierno de los jueces”; un gobier-
no parcial y fragmentario pero
indudable. No sólo se gobierna
cuando se dirige la acción de esta
naturaleza sino también cuando
se la entorpece y eventualmente
se la paraliza. No es exacto que
los jueces carezcan de legitimidad
democrática; la tienen puesto
que la Constitución les otorga la
potestad jurisdiccional. Pero la
tienen para juzgar, no para gober-
nar. Y es ante el Parlamento, no
ante los jueces, donde los gober-
nantes deben responder y rendir
cuenta de su gestión. Reciente-
mente, la Sala Segunda del Tribu-
nal Supremo ha recordado estos
elementales principios, pero en es-
te momento ignoro si los mismos,
convertidos en jurisprudencia,
han impresionado suficientemen-
te a los que deben seguirla.

Por último, la judicialización
de la política aconseja hacer algu-
na observación sobre un tema del
que no suele hablarse demasiado:
el de la responsabilidad de los jue-
ces. Éstos no son solamente inde-

pendientes e inamovibles, son
también responsables Legalmen-
te, su responsabilidad no es políti-
ca sino jurídica, tanto por las cau-
sas que la pueden generar, como
por los órganos encargados de
exigirla y el procedimiento a se-
guir para declararla. En princi-
pio, la exclusión de la responsabi-
lidad política no debe ser conside-
rada privilegio de los titulares del
tercer poder del Estado. Se trata
de una consecuencia lógica de la
independencia judicial, del some-
timiento único de los jueces al im-
perio de la ley e incluso de su
legitimidad de origen que está só-
lo en la Constitución. Estas razo-
nes conservan hoy todo su peso,
pero no puede olvidarse que lo
han perdido, en todo o en parte,
otras que también contribuyeron
en el pasado a inadmitir la res-
ponsabilidad política de los jue-
ces. Me refiero, entre otras, a la
conceptuación de su papel como
mera ejecución de la ley, a la limi-
tación de los efectos de sus resolu-
ciones a las personas implicadas

en las causas que resuelven y a la
que fue, históricamente, inapre-
ciable influencia de sus actuacio-
nes en el acontecer político. La
difuminación de estas circunstan-
cias supone un cambio importan-
te pero insuficiente para instau-
rar formalmente una clase de res-
ponsabilidad que no es compati-
ble con el actual sistema judicial
en su conjunto. No es ocioso, sin
embargo, deducir del cambio
apuntado la necesidad de que las
vías legalmente establecidas para
la exigencia de responsabilidad
sean utilizadas con rigor y serie-
dad; especialmente la penal por-
que la prevaricación judicial si-
gue estando en el Código Penal.

Pero hay algo más. Junto a las
formas expresamente previstas
para exigir responsabilidad a los
jueces, existe otra, cuya legitimi-
dad no puede negarse, que le vie-
ne dada al pueblo en tanto que
de él emana todo poder y, en par-
ticular, el de administrar justicia
según la expresión con que co-
mienza el art. 117 C.E. Esta otra

vía, difusa pero constitucional-
mente bien fundada, puede ser
utilizada por los ciudadanos en
virtud de dos derechos fundamen-
tales: el de expresar libremente
los pensamientos, ideas y opinio-
nes, y el de manifestarse pacífica-
mente, derecho que normalmen-
te se ejercita para publicitar de
forma colectiva los pensamien-
tos, ideas y opiniones.

Por ello, cuando los ciudada-
nos manifiestan públicamente su
discrepancia con una actuación
judicial que jurídicamente no tie-
ne fácil explicación, pero sí pare-
ce tenerla en clave política, no se
colocan fuera de la ley ni de la
Constitución. Esos ciudadanos
están haciendo valer su derecho
al juez imparcial. Y esto, además
de no lesionar la independencia
judicial, puede ser una saludable
contribución al buen hacer de los
jueces.

José Jiménez Villarejo es ex presiden-
te de las Salas 2ª y 5ª del Tribunal
Supremo.

El dolor demanda respeto
Esta mañana, escuchaba a la madre de un chico asesinado en
los trenes de Madrid aquel trágico 11 de marzo. Mientras
conducía, oía a esta madre, rota de dolor, contando cómo su
hijo nunca volvió a casa. Pensé en mi madre, en mí. Imaginé
por un momento el dolor que debía sentir esta señora. Ese
tremendo vacío constante. Cuando caí en la cuenta, varias
lágrimas anunciaban con desprenderse de mis ojos. Los cláxo-
nes de los coches de Madrid no permiten pensar y te sacan de
un breve letargo; sin embargo, lo que estaba escuchando me
hacía aflorar muchos sentimientos.

En estos días de juicio, donde volverán a reaparecer multi-
tud de sentimientos, es más necesario que nunca respetar a los
familiares de las víctimas. No se debe comercializar con el
dolor. El deber periodístico es reflejar la verdad, contarla. Las
formas arteras de algunos medios rozan con el surrealismo de
Apollinaire o con el esperpento de Valle-Inclán. Cierto grupo
político utiliza el dolor de forma partidista. El fariseísmo que
desprenden en sus declaraciones, a mi juicio, es insultante para
los familiares de las víctimas. Hoy, más que nunca, es el poder
judicial el que debe actuar haciendo justicia. Los demás debe-
mos respetar a los familiares de las víctimas cuidando mucho
cualquiera de nuestras subjetivas apreciaciones.

Recuerdo que en la manifestación de Madrid, tras la ma-
sacre, el grito generalizado era “quién ha sido”. Ése era el
momento de preguntar. No nos creíamos lo de ETA. Sabíamos
que la guerra de Irak no era nuestra. Vergonzosos eran los
momentos en los que Acebes salía en rueda de presa. Ahora no
es el momento de especular. El sumario es extenso. Se debe
investigar cualquier duda en torno a la masacre. Lo que no se
puede hacer es intoxicar un proceso. El dolor de las familias
demanda el respeto de todos.— Iván de la Mora García. San
Sebastián de los Reyes. Madrid.
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